RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001200, Ent. N° 1012/13)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio del Interior, relacionados con la acción de repetición a iniciar contra el Agente Héctor Agustín Da Silva Techera;

RESULTANDO: 1) que con fecha 21/11/98, el Sr. Nilo Alberto Silva De Marco recibió un disparo de arma de fuego por parte del funcionario del Ministerio del Interior, Agente Héctor Da Silva, el que provocó su fallecimiento al día siguiente;
2) que habiéndose iniciado acción de reparación contra el Ministerio del Interior, por parte de la madre de la víctima, la madre de su hija y por ésta, por Sentencia Nº 93/09, de fecha 27/11/09, dictada por el Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo de 1er. Turno, se desestimó la demanda incoada;

3) que por Sentencia del Tribunal de Apelaciones en lo Civil de 5º Turno, se revocó la Sentencia de Primera Instancia, condenando al Ministerio del Interior al pago de daño emergente, la suma de $ 10.800 más reajuste, daño moral a la madre e hija del fallecido (U$S 20.000 y U$S 15.000 respectivamente) y lucro cesante de madre e hija de la víctima a liquidar en procedimiento posterior;

4) que  por  liquidación  de  sentencia  de  5/11/10,  se arribó a  un  total  de U$S 84.755,47 (compuestos  por U$S 82.430  por  daño moral y lucro cesante y $ 46.905,69  por daño emergente),  intimándose el pago al Ministerio del Interior;

5)  que   por   formulario  del  Ministerio  del  Interior Nº 339/2011, de fecha 25/11/11 (intervenido por el Contador Central Delegado del Tribunal con fecha 7/12/11), se liquida el monto y dispone la transferencia de los montos indicados a las actoras; 

6) que  por  Documentos  de  Afectación Nº 001154, Nº 001155 y Nº 001156, de 5/12/11,  en  los  que  se indica que los montos de $ 46.906, $ 814.340 y $ 840.030 respectivamente, se afectan al Programa 488, Proyecto 000, Objeto del Gasto 711 “Sentencias Judiciales”, del Inciso 24 “Diversos Créditos”, Financiación 1.1 “Rentas Generales”;

7) que por informe de la Tesorería General de la Nación, de 29/12/11, se informa que con fecha 19/12/11 se procedió a transferir a la Cuenta Nº 151-17146440 la suma liquidada;

8) que  por  su parte, en Sede Penal, por Sentencia Nº 15/02, de 1/3/02, el Agente Héctor Agustín Da Silva Techera fue condenado por un delito de homicidio, a una pena de 8 años de penitenciaria, habiendo a la fecha cumplido la pena correspondiente;

9) que en virtud de los antecedentes del caso, y teniendo presente las actuaciones civiles y penales, por informe del Departamento Jurídico del Ministerio del Interior, de fecha 17/4/12, se concluye que, habiéndose configurado culpa grave por el Sr. Héctor Agustín Da Silva Techera, resulta procedente la iniciación de la acción de repetición prevista en el Artículo 25 de la Constitución de la República;

10) que habiéndose remitido los antecedentes a estudio del  Ministerio de Economía y Finanzas, por informe de fecha 29/5/12, se brindó la conformidad de dicha Secretaría, para la iniciación de la correspondiente acción de repetición prevista en el art. 25 de la Constitución de la República;  

11) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 20/7/12, se dispuso iniciar al Sr Héctor Agustín Da Silva Techera, la acción de repetición prevista en el Artículo 25 de la Constitución de la República, respecto al pago efectuado por el Ministerio del Interior, en cumplimiento de la sentencia condenatoria dictada, notificándose al funcionario con fecha 7/2/13;      

CONSIDERANDO: 1) que habiéndose remitido los antecedentes a este Tribunal a los efectos de su análisis, corresponde emitir pronunciamiento respecto del ejercicio de la acción de repetición (Artículo 25 de la Constitución de la República);

2) que el Artículo 8 del Decreto 395/006, de 23/10/06, establece que una vez efectivizado el pago de la condena por parte de la Administración demandada, ésta podrá iniciar el procedimiento administrativo tendiente a determinar si corresponde promover la acción de repetición contra el funcionario o los funcionarios responsables del daño causado, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 25 de la Constitución de la República, remitiendo al Ministerio de Economía y Finanzas copia autenticada de todos los antecedentes administrativos y judiciales relacionados al caso y su opinión sobre la procedencia de ejercer la acción de repetición;

3) que el Artículo 9 del citado Decreto prevé que de las resultancias de dicho procedimiento, se dé vista al funcionario responsabilizado del daño causado, a los efectos de realice los descargos correspondientes;
4) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en dichos Artículos, contándose con informe de Asesoría del Ministerio de Economía y Finanzas; 
5) que cumplidos los procedimientos reglamentarios previstos, se configuraron los requisitos exigidos por el Artículo 25 de la Constitución de la República, que habilitaron el dictado de la Resolución del Poder Ejecutivo disponiendo la iniciación de la acción de repetición contra el funcionario del Ministerio del Interior;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que disponen los Artículos 128 del TOCAF y  211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución, indicando que no se relevan impedimentos para la iniciación de la correspondiente acción de repetición;

2) Oportunamente comuníquese a este Tribunal las resultancias de la acción judicial de repetición; y
3) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.”
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